
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., tres (03) de diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00634 – 00 (Medidas cautelares)

Niéguese la solicitud de medidas cautelares que antecede (pdf 04 c2),  toda vez que
las cautelas fueron limitadas por auto del 06/08/2021  (pdf  02  c2), en virtud del
principio  de proporcionalidad dispuesto en el  inciso 3°  del  artículo 599 del
Código General  del  Proceso,  por  lo que el  memorialista deberá estarse a lo
resuelto.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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